
 

A.V.  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00875-00.  

 

Revisadas las presentes diligencias y como quiera que RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A. no dio cumplimiento al auto del pasado 9 de febrero del año 

en curso, para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que los 

demandados ROBERT ANDRES RIVERA HOYOS y RADIO TAXI AEROPUERTO 

S.A. se notificaron en debida forma, conforme a la Ley 2213 de 2022, quienes en 

su oportunidad guardaron silencio. 

 

Con relación a la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. indíquese 

que cumplió lo solicitado, notificada en debida forma, quien a través de 

apoderada contestó la demanda formulando excepciones. 

 

En consecuencia, se reconoce personería a la abogada DIANA MARCELA NEIRA 

HERNÁNDEZ como su apoderada judicial en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese el proceso al despacho a efectos de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese (1)1, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 27 de 6 de marzo de 2024. 
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